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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2022-00294-00 
 
La demanda propuesta por GLADYS CARREÑO DE REMOLINA en contra de NINI 
JOHANA DIAZ PUENTES, ha de ser rechazada de plano por tener una cuantía 
superior a los 150 SMLMV, en consideración al numeral 1 del artículo 20 del 
C.G.P., norma que establece la competencia de los Juzgados Civiles del Circuito 
en Primera Instancia. 

 
En efecto, las pretensiones están por el orden de CIENTO OCHENETA MILLONES 
DE PESOS MCTE  ($180.000.000=) por concepto de capital, más los intereses 
moratorios desde el 01 de enero de 2022, hasta la fecha de presentación de la 
demanda (para efectos de establecer la cuantía), y la cuantía hasta la que 
conocemos de asuntos es $150.000.000 (150 SMLMV), por lo que, en recta 
aplicación de la norma antes citada, la demanda impetrada se rechazará, 
ordenándose su remisión a la oficina judicial de la ciudad de Bucaramanga para 
que sea repartida dentro de los Jueces Civiles del Circuito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano el presente proceso EJECUTIVO promovido 

por GLADYS CARREÑO DE REMOLINA en contra de NINI 
JOHANA DIAZ PUENTES, por las razones indicadas en 
precedencia. 

 
SEGUNDO:  REMITIR la demanda de la referencia a la oficina de reparto de 

Bucaramanga para que sea asignada a los Juzgado Civiles de 
Circuito de la misma ciudad - Reparto, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 

 
TERCERO:  DEJAR las respectivas constancias en el sistema de justicia siglo 

XXI. 
 
Notifíquese y Cúmplase1,  

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 085 del 02 de junio de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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